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Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, de medidas de apoyo al sector cultural y de carácter 
tributario para hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019. 
 
En la línea de las notas de economía que hemos publicado anteriormente, en esta nota solo 
procederemos a indicar aquellas medidas que nos resultan de interés desde un punto de vista 
económico. 
 
En continuidad con las medidas urgentes aprobadas por el Gobierno para paliar la situación de 
crisis generada por el COVID-19 se adopta este real decreto-ley.  
 
De tal forma, este real decreto-ley se estructura en un preámbulo, 5 capítulos, 15 artículos, 8 
disposiciones adicionales y 13 disposiciones finales. 
 
El capítulo I se ocupa de las medidas generales para apoyar a empresas y trabajadores del sector 
cultural.  
 
En primer lugar, es preciso facilitar la financiación del sector, puesto que los mecanismos 
habituales establecidos al efecto en anteriores reales decretos-leyes no han resultado tan 
eficaces como cabría haber esperado, por no garantizar en este ámbito el acceso a la 
financiación y liquidez necesarios. Por ello, deben arbitrarse urgentemente medios 
especializados y enfocados a las singularidades de estas actividades.  
 
Así, se dispone la concesión directa de dos subvenciones a la Sociedad de Garantía Recíproca 
Audiovisual Fianzas SGR, para ampliar su fondo de provisiones técnicas y subvencionar el coste 
de la comisión de apertura de los avales de los préstamos al sector cultural, de forma que pueda 
abrir una línea de acceso a la financiación de los agentes del sector en las condiciones más 
favorables, con el apoyo del instrumento de garantía financiera del programa Europa Creativa 
de la Comisión Europea. Esta línea de acceso a la financiación no sólo estará abierta a los 
sectores culturales más tradicionales, sino que también comprenderá a otros sectores 
vinculados directamente a la cultura digital, como el sector de los videojuegos. 
 
El capítulo II regula medidas de apoyo a las artes escénicas y de la música, desde diferentes 
perspectivas.  
 
Destaca especialmente el establecimiento de un sistema de ayudas extraordinarias a las artes 
escénicas y de la música. Estas ayudas, que tendrán carácter excepcional y se concederán por 
una sola vez, se otorgan a través de dos líneas, encaminadas al sostenimiento de las estructuras 
culturales de toda índole y a las actividades escénicas y musicales y proyectos culturales. 
 
El sistema será implementado por el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música 
(INAEM), basándose en los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación. Las ayudas se otorgarán siguiendo el procedimiento de concurrencia 
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competitiva, y se regirán por lo dispuesto en este real decreto-ley y en la resolución de 
convocatoria. Para su financiación, se autoriza la concesión de un crédito extraordinario. 
 
Además, se introduce un mecanismo para permitir que los profesionales del sector puedan 
percibir anticipos e indemnizaciones, en caso de aplazamiento o cancelación de las actuaciones 
ya contratadas con el Sector Público, cuyo importe no exceda de 50.000 euros. Por ello, se 
habilita al órgano de contratación para reconocer como anticipo un porcentaje del importe de 
los contratos suspendidos, y una indemnización, en caso de resolución, siempre que la 
suspensión o resolución tenga por causa directa las medidas adoptadas por las autoridades 
competentes para hacer frente a la crisis del COVID-19. 
 
En el capítulo III, se incluyen medidas de apoyo a la cinematografía y a las artes audiovisuales. 
 
El sistema de ayudas a la cinematografía está basado en una serie de hitos, como el inicio del 
rodaje, la calificación de las películas, la obtención de la nacionalidad, el estreno comercial de 
las películas en salas de cine y el reconocimiento del coste, que generan obligaciones de 
cumplimiento sucesivo, de modo que el eventual incumplimiento de alguna de ellas acarrea 
necesariamente el de las posteriores. Por ello, es necesario flexibilizar y adaptar a las 
circunstancias existentes el cumplimiento de dichos requisitos, dando la oportunidad a las 
empresas de cumplir con sus obligaciones en un contexto que no les es imputable.  
 
También se adapta transitoriamente la definición de «estreno comercial» de las películas, 
permitiendo que, hasta que las salas de exhibición vuelvan a estar en funcionamiento, se pueda 
considerar como tal el realizado a través de servicios de comunicación audiovisual televisiva, 
servicios de comunicación electrónica que difundan canales de televisión y servicios de 
catálogos de programas.  
 
Por último, se establece la concesión directa de ayudas a las salas de exhibición 
cinematográfica, cuya actividad se ha visto también suspendida, para hacer frente tanto a los 
gastos subsistentes, como a la necesaria promoción para la vuelta a la actividad; habilitando 
igualmente un crédito extraordinario para su financiación. 
 
El capítulo IV regula las medidas relativas al sector del libro y al arte contemporáneo.  
 
En primer lugar, se crea un mecanismo extraordinario de ayudas para garantizar el apoyo 
urgente al mantenimiento de las estructuras del sector librero y de la cadena de suministro del 
libro. El sistema será implementado por la Dirección General del Libro y Fomento de la Lectura, 
en ejercicio de sus competencias, basándose en los principios de publicidad, transparencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación. Las ayudas se otorgarán siguiendo el procedimiento 
de concurrencia competitiva, y se regirán también por lo dispuesto en este real decreto-ley y 
en la resolución de convocatoria.  
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En segundo lugar, y respecto al arte contemporáneo, las ayudas se vertebran, por un lado, 
incrementando las partidas correspondientes a la promoción del mismo. Y, por otro, mediante 
una dotación extraordinaria para la adquisición de arte contemporáneo español. Con ello se 
favorecerá el mercado interno de arte contemporáneo, al que se le dedicará una cantidad 
específica e independiente del resto de presupuesto que anualmente ejecuta la Dirección 
General de Bellas Artes en la adquisición de piezas para las Colecciones Públicas del Estado. La 
financiación del apoyo previsto en este capítulo implica la concesión del crédito extraordinario 
correspondiente.  
 
El capítulo V regula otras medidas, tales como las que se adoptan para las actividades culturales 
subvencionadas que han resultado canceladas como consecuencia del COVID-19, lo que 
permite dar seguridad jurídica a los beneficiarios de las subvenciones concedidas. Además, se 
introduce una disposición relativa a las ayudas tramitadas por el Consejo Superior de Deportes, 
cuya cuantía se ve determinada por los resultados obtenidos por los deportistas en diferentes 
competiciones. Dado que la situación generada por la evolución del COVID-19 ha supuesto la 
suspensión de muchas de aquellas, es necesario prever la continuidad de dichas ayudas, 
evitando que los deportistas beneficiarios, que no han podido competir, ni, por tanto, alcanzar 
los resultados de los que dependen las mismas, por causa que no les es imputable, se vean 
privados de ellas. 
 
Por último, cabe remarcar que la disposición final primera modifica el artículo 36 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, incrementando los incentivos 
fiscales relacionados con la producción cinematográfica, como medida que favorece la mayor 
competitividad del sector cinematográfico y audiovisual español en el entorno nacional e 
internacional. Con la modificación propuesta se permitirá incrementar la atracción de 
producciones y rodajes internacionales y la actividad económica del sector audiovisual en 
España, de modo que se genere empleo y se produzca el subsiguiente incremento de ingresos 
tributarios; además de contribuir positivamente a la promoción de España.  
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Real Decreto-Ley 17/2020: 
  
CAPÍTULO I 
 
MEDIDAS PARA FACILITAR LA FINANCIACIÓN DEL SECTOR CULTURAL Y DE APOYO A SUS 
TRABAJADORES 
 
Artículo 1. Concesión directa de subvenciones a Sociedad de Garantía Recíproca Audiovisual 
Fianzas SGR, para el impulso de la financiación del sector cultural. 
 
 
CAPÍTULO II 
 
MEDIDAS DE APOYO A LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA  
  
Artículo 3. Sistema de ayudas extraordinarias a las artes escénicas y de la música como 
consecuencia del impacto negativo de la crisis sanitaria del COVID-19. 
 
Artículo 4. Contratos del Sector Público de interpretación artística y de espectáculos 
suspendidos o resueltos. 
  
 
CAPÍTULO III  
 
MEDIDAS DE APOYO A LA CINEMATOGRAFÍA Y A LAS ARTES AUDIOVISUALES  
  
Artículo 5. Ampliación de plazos para el cumplimiento de obligaciones impuestas a películas 
beneficiarias de ayudas concedidas en el periodo 2016 a 2019. 
 
Artículo 6. Medidas para flexibilizar el cumplimiento de determinadas obligaciones que deban 
realizarse en el año 2020 
 
Artículo 7. Exigibilidad de la obligación de inicio y comunicación de rodaje.  
 
Artículo 8. Pago de las ayudas generales para la producción de largometrajes sobre proyecto. 
 
Artículo 9.  Reconocimiento de costes. 
 
Artículo 10.  Estreno comercial de una película a través de determinados servicios de 
comunicación o de catálogos de programas. 
 
Artículo 11.  Concesión directa de subvenciones para titulares de salas de exhibición 
cinematográfica. 
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CAPÍTULO IV 
 
MEDIDAS DE APOYO AL SECTOR DEL LIBRO Y DEL ARTE CONTEMPORÁNEO 
  
Artículo 12. Sistema de ayudas extraordinarias al sector del libro como consecuencia del 
impacto negativo de la crisis sanitaria del COVID-19. 
 
Artículo 13. Sistema de ayudas extraordinarias al arte contemporáneo español como 
consecuencia del impacto negativo de la crisis sanitaria del COVID-19. 
 
 
CAPÍTULO V  
 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LOS CIUDADANOS  
 
Artículo 14. Actividades culturales subvencionadas que hayan resultado canceladas como 
consecuencia del COVID-19. 
 
Artículo 15. Ayudas convocadas por el Consejo Superior de Deportes. 
 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
Disposición adicional primera. Garantía del Estado para obras de interés cultural. 
   
Disposición adicional octava. Continuación e inicio de los procedimientos de contratación 
celebrados por entidades del Sector Público durante la vigencia del estado de alarma. 
 
 
DISPOSICIONES FINALES 
 
Disposición final séptima. Modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre Sociedades. 


